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Reprimen en España a manifestantes pro vida

Madrid (España), 2 Ene. 09 (AICA)

Un centenar de católicos se reunieron el pasado 28 de diciembre, fiesta de los santos inocentes, ante la clínica abortista madrileña Dator, donde al año se celebran unos veinte mil abortos. 

     La concentración pacífica fue calificada de "ilegal", por lo que fue reprimida por las contundentes fuerzas antidisturbio, que hirieron levemente a dos muchachas jóvenes y detuvieron esposado al doctor Jesús Poveda, presidente de Pro-Vida en Madrid.

     La organizacion HazteOir solicitó la dimisión de la delegada de interior del gobierno de Madrid, Soledad Mestre, -del Partido Popular - por el nuevo caso de "reacción desproporcionada" de la policía con el citado grupo católico, que constituye - dicen - "un nuevo atentado a la libertad de expresión y de manifestación".

     HazteOir.org invitó a apoyar con su firma la petición de dimisión de Soledad Mestre. Mediante un sencillo formulario, los usuarios del sitio web de esa organización pueden adherirse a la exigencia de responsabilidad política de la delegada del Gobierno por las agresiones a varios voluntarios y la detención de dos personas que se encontraban sentadas frente a la clínica Dator.

     La Policía los acusa de desobediencia a la autoridad, después de que los agentes de la UIP les propinasen fuertes golpes. Una joven fue abofeteada duramente, y tiene el labio partido, simplemente por sentarse a expresar su defensa del derecho a la vida y de una alternativa al aborto para la mujer embarazada. 

     La Policía trató de requisar violentamente las cámaras de fotos de voluntarios pro-vida que registraban las agresiones, así como de impedir que se grabasen los momentos de violencia contra las personas sentadas. Las fotografías publicadas por HazteOir.org muestran la desproporcionada violencia empleada por los agentes enviados por la delegada del Gobierno. 

     No es la primera vez que la delegación del Gobierno utiliza las fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado para reprimir violentamente el derecho de reunión y la libertad de expresión de los voluntarios de las iniciativas pro-vida. El pasado de 25 de noviembre, la misma unidad anti-disturbios fue enviada a las inmediaciones del palacio del Congreso a impedir por todos los medios que voluntarios DAV repartiesen globos y folletos a los diputados que acudían a una sesión parlamentaria. 

     La portavoz DAV, la doctora Gádor Joya, recibió fuertes empujones y amenazas. HazteOir.org presentó denuncia contra la delegada del Gobierno ante el juzgado de Guardia, por delitos contra derechos fundamentales.+
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